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COMUNICADO A LA OPINIÓN PÚBLICA NACIONAL E INTERNACIONAL 

LA ORGANIZACIÓN NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS DE LA AMAZONÍA 
COLOMBIANA -OPIAC- DENUNCIA Y RECHAZA A LA MASACRE ENCUBIERTA 

(FALSO POSITIVO) QUE TUVO LUGAR EN EL MUNICIPIO DE PUERTO 
LEGUÍZAMO (PUTUMAYO) 

 
 

La Organización Nacional De Los Pueblos Indígenas De La Amazonía Colombiana -

OPIAC como representante de los pueblos indígenas amazónicos, a través de la 
Coordinación de Derechos humanos y Paz DENUNCIAMOS y ALERTAMOS a la 
comunidad nacional e internacional sobre los hechos que siguen ocurriendo en 
Colombia y en contra de los Pueblos y Naciones Indígenas, que nos lleva cada día 
al exterminio físico y cultural por una guerra que nos obliga a un desplazamiento 
forzado, donde asesinan a líderes y lideresas como estrategia de guerra para 
debilitarnos. 
 

Grupos armados ilegales, colonos, “ganaderos” y “empresarios” han sido parte de 
los victimarios que hoy tienen sitiados nuestros territorios. Sin embargo, y con gran 
preocupación vemos como el Estado a través de la Fuerza Pública ha cometido 
miles de delitos en nuestra contra1. Se calificó a una parte de este proceder como 
FALSOS POSITIVOS: Homicidios de personas civiles presentados como 
guerrilleros para ofrecer resultados ante la opinión pública, y hoy, con fines 
electorales. 
 

DENUNCIAMOS Como el día lunes 28 de marzo de 2022 el señor Ministro de 
Defensa Diego Molano a las 4:35 pm, mediante su cuenta de Twitter informó que la 
Fuerza Pública había “neutralizado” (asesinado) a nueve (9) personas y capturado 
(retenido ilegalmente) a otras 4 más en la vereda Remanso de Puerto Leguízamo – 
Putumayo.  
 
Según la información dada por el funcionario se habría tratado de enfrentamientos 
entre las fuerzas de Estado y presuntamente disidentes de las FARC.  
 

Sin embargo, la información dada por el funcionario no concuerda con la realidad y 
se contradice con información que en estos momentos ha empezado a surgir tanto 
de testimonios de sobrevivientes y familiares, así como de medios de comunicación 
alternativos.   
 

 
1 Grupo de Memoria Histórica (2013), ¡BASTA YA! Colombia: Memorias de guerra y dignidad, Bogotá, 
Imprenta Nacional. Consultar el link: https://centrodememoriahistorica.gov.co/wp-content/uploads/2021/12/1.-Basta-ya-2021-baja.pdf 

https://centrodememoriahistorica.gov.co/wp-content/uploads/2021/12/1.-Basta-ya-2021-baja.pdf


Personería Jurídica No. 004 de Septiembre de 1995 Min Interior 

                                                  NIT: 830.009.653-1 

 
Dirección: Carrera 16A # 30-78, Barrio Armenia / Localidad Teusaquillo 

Teléfonos: : (+57-1) 285 98 63 / Administración: (+57-1) 694 61 13 
Correo – e: opiac@opiac.org.co / derechoshumanos@opiac.org.co 

Página Web: http://www.opiac.org.co 
Bogotá D.C., Colombia 

Dentro de las personas asesinadas por el Ejército Nacional se encuentra la 
autoridad indígena y Gobernador del Pueblo Kichwa, PABLO PANDURO 
COQUINCHE identificado con la c.c.97.448.098, quien fuera elegido por la 
comunidad y presentado ante el alcalde de Leguízamo en el mes de enero de 2022. 
Es decir, se trataba del Gobernador en ejercicio del Pueblo Kichwa y por ende 
autoridad de Gobierno Propio.  
 
El medio de comunicación “Andrés Prensa”, en la noche del 28 de marzo de 2022  
realizó un Facebook Live. En este espacio entrevistó a un hermano y a un tío de 
una de las víctimas del Estado. El link de la entrevista se adjunta al presente 
documento2 y sobre el cual se presenta la siguiente síntesis: indican que el Ejército 
llegó a la vereda donde se encontraban unos habitantes de la zona realizando un 
bazar en una caseta comunal, adyacente a una cancha de fútbol de uso de los 
vecinos. Que dicha actividad era para recolectar fondos para atender necesidades 
de la misma vereda. En este espacio se encontraban el señor DIDIER HERNÁNDEZ 
ROJAS (Presidente de la Junta de Acción Comunal de la Vereda) y su mujer ANA 
MARÍA SARRIA BARRERA, padres de dos menores de edad de 6 y 2 años.   

 

Habitantes del Cabildo Indígena Kichwa  Bajo Remanso, aseguran que el Ejército 

abrió fuego contra los asistentes de la actividad comunal asesinando a nueve (9) 

personas, dentro de los occisos se encuentran los señores previamente aludidos 

que dejan huérfanos a los dos menores de edad. Quienes además tendrían una 

suma aproximada de 11 millones de pesos como consecuencia de la recolección de 

fondos del bazar comunal, dinero que también desapareció. 

 

Según información dada por la comunidad, a las personas les dispararon y les 

tiraron artefactos explosivos, con la finalidad de hacer más difícil el reconocimiento 

de los cadáveres, al parecer tiraron cadáveres al agua de las personas que hoy se 

encuentran desaparecidas, incluyendo un indígena Siona. 

 

En un hecho abiertamente ilegal el Ejército retiró los cadáveres de la zona con 

helicópteros, no hubo presencia de la fiscalía ni del CTI, lo que constituye una 

violación al debido proceso, al deber de Policía Judicial de la Fiscalía y garantías de 

verificación del Ministerio Público sobre la legalidad del procedimiento.  

 

Coinciden las versiones que circulan en diversos medios, que, al tratarse de una 

celebración, los participantes se encontraban ingiriendo bebidas alcohólicas, por lo 

que se requiere adelantar los exámenes del caso a los cadáveres con el fin de 

determinar esta situación y desmentir la supuesta confrontación. 

 
2 https://m.facebook.com/AndresCardosoPeriodista/videos/live-%C3%BAltimahora-

atenci%C3%B3n-familia-de-dos-personasque-murieron-en-zona-rural-del-/319060500214331/?_rdr  
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Al momento en que hacemos la presente denuncia, no se han entregado los 

cadáveres, no se sabe dónde los tienen y no se tiene noticia del paradero de los 

desaparecidos.  

 

Finalmente advertimos que hemos realizado las denuncias pertinentes a través del 

chat de emergencia de los Pueblos Indígenas, creado especialmente para este tipo 

de situaciones, en el que se encuentran diversas entidades del Estado, incluyendo 

Ejército Nacional y Ministerio de Defensa, sin que hasta el momento se hayan 

manifestado de manera alguna. 

 

Hay que tener en consideración que no se trata de un hecho aislado, sino que 

corresponde a un contexto de violencia recrudecida:  

 

- En la vereda Bella Vista de Puerto Leguízamo, el pasado 25 de diciembre de 

2021 un grupo armado asesinó a 7 personas al parecer del Pueblo Murui 

ocasionado el desplazamiento de otro tanto número de personas. 

- El 19 de febrero de 2022 en Puerto Leguízamo y sus cercanías ocurrió el 

homicidio de los hermanos Gasca Kaimeramuy del pueblo Murui, hijos de 

autoridad tradicional del mismo pueblo. Esto obligó a que sus padres salieran 

desplazados de su resguardo.   

.   

 

Por todo lo anterior: 

 

RECHAZAMOS y CONDENAMOS estos actos de violencia en contra de nuestras 

comunidades indígenas siendo estas uno de los grupos más afectados: homicidios, 

desplazamiento, violaciones, desapariciones, entre otros, donde es evidente el 

recrudecimiento del conflicto armado y la el efecto de la violencia en nuestros 

territorios. 

Por tanto, EXIGIMOS al Ejército Nacional que cese de manera inmediata las 
masacres, a través de la modalidad de FALSOS POSITIVOS, de la población civil 
del municipio de Leguízamo en el Putumayo, y en especial en contra de la población 
indígena y sus autoridades.  
 
Al Ministerio de Defensa para que se retracte de sus declaraciones y aclare que 
las personas asesinadas por el Ejército Nacional no eran guerrilleros sino población 
civil.  
 
A la Fiscalía General de la Nación para que investigue las condiciones reales en 
las que ocurrió la masacre perpetrada por el Ejército Nacional.  
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Al CTI para que en su función de Policía Judicial garantice una investigación 
objetiva y garante del derecho. Que se proteja la cadena de custodia y no se permita 
la alteración de la escena por parte de la Fuerza Pública.  
 
Al Ministerio Público para que se dirija de manera inmediata al lugar de los hechos 
y garantice la protección de la escena de los hechos.  
 
A la Procuraduría General de la Nación para que, en el marco de sus funciones 
legales, haga uso del poder preferente e investigue disciplinariamente a todos los 
funcionarios que participaron en este FALSO POSITIVO, incluyendo al Ministro de 
Defensa DIEGO MOLANO.   
 
Hacemos un LLAMADO a la Alta Comisionada de la ONU en Derechos Humanos 
en Colombia y a la OEA para que acompañe este caso que se esta presentado en 
este territorio, ya que a raíz de este hecho se puede presentar un desplazamiento 
masivo de las comunidades para salvaguardar sus vidas. 
 
 
 
 

COORDINACIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y PAZ  
ORGANIZACIÓN NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS DE LA AMAZONÍA 

COLOMBIANA -OPIAC 
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